
RADIO CARAVANA S.A. 

Guayaquil. febrero del 2013 

ALA JUNTA GENFRALDF ACCIONISTAS DF 

RADIO CARAVANA SA. 

Cumpliendo con mis funciones de Comisano de la compañía RADIO CARAVANA SA. 
para las que fun designado por la Junta General de Accionistas y en camplimuento de lo, 
dispuesto en los Estatutos de la Ley de Compañías. mes es grato informarles que he 
revisado el balance de la Sociedad y su correspondiente estado de pérdidas y ganancias al 
31 de Dictembre del año 2012 y dichos documentos los he encontrado conforme cón los 
libros dela Soctedad y sus respectvos comprobantes. 

Segun lo dispone la Ley de Compañias he fiscalizado en todas sus partes la admmistración 
de la compaña. Velando porque ésta so ajuste no solo a los requisitos sino también a las 
normas de una buena admiración. 

Por las cuentas del balance se podrá apreciar que el resultado del ejercicio económico 
terminado al 31 de Diciembre del 2012, luego de la correspondiente conciliacion tributan, 
demuestra que la compañía, ha tenido una Utilidad de US $125.370.08 (cionto verte y 
eco mil iescientos setenta OS/100), antes de la Participación de Empleados, 
consderaerones de Salario Digno. Reserva Legal e Impuestos. 

  

En consecuencia, luego de la pertinente rovisión delos libros, cuentas y comprobantes de la 
empresa, considero que los estados financieros presentan de una manera razonable las 
gestuones de la udmmstración en el referido ejercicio económico financiero. 

  

Atentamente,     

ECON. CARLOS MONIOYA Y. 
COMISARIO 

C. 1 $.05-00806757 

 


